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INFORME DEL CONVENIO NRO. 292-2022 

CONVENIO DE CONCURRENCIA Y COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 

PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

BULAN PERTENECIENTE AL CANTON PAUTE, PROVINCIA DEL AZUAY, PARA EL MANTENIMIENTO 

A NIVEL DE LASTRE EN LAS VIAS QUE PERTENECEN AL SUBSISTEMA DE DELEGACION Y PARA 

COMPLETAR EL PAGO PARA LA ADQUISICION DE UNA VOLQUETA DE 8M3 

 

1. ANTECEDENTES 

MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO PARA PAGO DE PARTE DE LA VOLQUETA 

En el año 2022 el GAD Parroquial de Bulán desarrolla el proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE 

UNA VOLQUETA DE HASTA 8m3 COMO NECESIDAD VIAL PARA LA PARROQUIA BULÁN DEL 

CANTÓN PAUTE CON RECURSOS DE MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2021 y PARTE DEL AÑO 2022.”, dentro de la cláusula 2.4 Monto indica que: “La adquisición de 

la maquinaria se realizará con recursos que provendrán del Mantenimiento Vial delegado 

correspondiente al año 2021 y parte del año 2022; previo un convenio entre el Gobierno Provincial 

del Azuay y el GAD Parroquial de Bulán. El valor del bien será de $ 79.890,00 (setenta y nueve mil 

ochocientos noventa con 00/100) más IVA. (Según el catálogo electrónico del portal de compras 

públicas)”, tal como se detalla a continuación:  

 

Mediante certificación presupuestaria No. 048-AO-ST-GADPB-2022, la Secretaria   Tesorera del 
GAD Parroquial de Bulán, certifica que existe disponibilidad de recursos para proceder a la 
adquisición con partida presupuestaria No. 8.4.01.05 denominada Vehículos (Bienes de Larga 
Duración) por un valor de $ 52,930.85 y la disponibilidad de recursos a futuro en la partida No. 
8.4.01.05 denominada Vehículos (Bienes de Larga Duración) por el valor de $ 26,959.15 
correspondiente al Mantenimiento vial delegado del año 2022. 
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Mediante RESOLUCIÓN Nº GADP-018-2022 para la Adquisición directa de los bienes publicados en 

el catalogo electrónico de fecha 07 de julio de 2022, el presidente del GAD Parroquial de Bulán Sr. 

René Barrera autoriza la publicación e inicio del procedimiento de compra por Catalogo 

Electrónico, para la “ADQUISICIÓN DE UNA VOLQUETA DE 8M3”, y delega a la Técnica del GAD 

Parroquial Arq. Adriana Condo y al Ing. Geovanny Bautista a nombre del GAD Parroquial de Bulán 

para que procedan con la recepción y verificación del bien y para la suscripción del acta de entrega 

– recepción correspondiente 

Con fecha 07 de julio de 2022 se emite la ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTONICO CE-

20220002235944 para adquisición de una VOLQUETA DE 8M3 por el valor de $ 79.850,00 (setenta 

y nueve mil ochocientos cincuenta con 00/100 dólares), de los cuales los $ 52.930,85 (cincuenta y 

dos mil novecientos treinta con 85/100 dólares) fue  cancelado con los recursos del 

mantenimiento vial delegado del año 2021 y lo faltante será cancelado con recursos del 

mantenimiento vial delegado del año 2022. La orden de compra generada se muestra a 

continuación: 

 

mailto:gadpbulan@hotmail.com


                              GAD Parroquial de    

                            Bulán    
  

 
Dirección: Vía Paute-Azogues Km 7   Email: parroquia@gadbulan.gob.ec Teléfono: 2180017 

 

 

mailto:gadpbulan@hotmail.com


                              GAD Parroquial de    

                            Bulán    
  

 
Dirección: Vía Paute-Azogues Km 7   Email: parroquia@gadbulan.gob.ec Teléfono: 2180017 

 

 

mailto:gadpbulan@hotmail.com


                              GAD Parroquial de    

                            Bulán    
  

 
Dirección: Vía Paute-Azogues Km 7   Email: parroquia@gadbulan.gob.ec Teléfono: 2180017 

 

Con fecha 24 de agosto del año 2022 se firma el acta entrega recepción definitiva de una volqueta 

IVECO Eurocargo, adquirido mediante Orden de Compra CE-20220002235944, entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Bulán y Austral CIA. LTDA. 

El GAD Parroquial de Bulán mediante OFICIO No. 191-GADPB-RB-2022 de fecha 27 de septiembre 

de 2022 envía el Acta de priorización de vías a ejecutarse con recursos del mantenimiento vial 

delegado del año 2022, acta que manifiesta que se debe destinar un valor de $26959,15   para 

cumplir con el pago del valor de adquisición de la volqueta, ya que para su pago se destinó parte 

del mantenimiento vial delegado del año 2022 y la otra parte para la intervención de la vía 

Carbonhuaico-Aguarongos-Huahulpugro. 

Con fecha 30 de septiembre del año 2022 se firma el PLAN DE NECESIDAD E INTERVENCION DE 

MANTENIMIENTO VIAL A TRAVÉS DE LOS RECURSOS DEL PROYECTO “REDISTRIBUCIÓN 

EQUITATIVA SOCIAL DELEGADA DE LA COMPETENCIA VIAL RURAL”, donde consta que parte de los 

recursos irán para el aporte a la Adquisición de una volqueta y la otra parte para mantenimiento 

vial a nivel de lastre de la via Carbonhuaico-Aguarongos-Huahulpugro. 

Con fecha 08 de diciembre de 2022 se firma el Convenio Nro. 292-2022 CONVENIO DE 

CONCURRENCIA Y COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL 

AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BULAN PERTENECIENTE 

AL CANTON PAUTE, PROVINCIA DEL AZUAY, PARA EL MANTENIMIENTO A NIVEL DE LASTRE EN LAS 

VIAS QUE PERTENECEN AL SUBSISTEMA DE DELEGACION Y PARA COMPLETAR EL PAGO PARA LA 

ADQUISICION DE UNA VOLQUETA DE 8M3, por un monto de $ 46.258,79 (Cuarenta y seis mil 

doscientos cincuenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con 79/100) 

Que, con fecha 29 de diciembre de 2022 el Gobierno Provincial del Azuay, procede con la entrega 

de los recursos asignados al GAD Parroquial de Bulán. 

 

MANTENIMIENTO VIAL DELEGADO A NIVEL DE LASTRE EN LAS VIAS CARBONHUAICO-

AGUARONGO-HUAHUALPUGRO Y LAS VIAS CHANIN Y CHIWIN 

Con fecha 22 de marzo de 2023 la Lcda. Angélica Ortiz secretaria tesorera certifica la 

disponibilidad de recursos mediante partida presupuestaria número 7.5.01.99 denominada Otras 

Obras de Infraestructura para la ejecución de “Mantenimiento vial rural dentro de la parroquia 

Bulán en las vías: Carbonhuaico-Aguarongos-Huahulpugro, por convenio interinstitucional entre el 

GAD Provincial del Azuay y el GAD Parroquial de Bulán” por un valor de diecinueve mil trescientos 

treinta y nueve con 64/100 dólares ($ 19.339,64) sin incluir IVA. 

Con fecha 22 de marzo de 2023 la secretaria tesorera Lcda. Angélica Ortiz emite la Certificación 

PAC para realizar el MANTENIMIENTO VIAL RURAL DE LA PARROQUIA BULAN EN LAS VÍAS: 

CARBONHUAICO-AGUARONGOS-HUAHUALPUGRO, POR CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

EL GAD PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GAD PARROQUIAL DE BULÁN”. 
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2. OBJETO DEL CONVENIO 

El objeto del convenio consiste en la CONCURRENCIA Y COOPERACION INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE BULÁN, PERTENECIENTE AL CANTÓN PAUTE, PROVINCIA DEL AZUAY, PARA EL 

MANTENIMIENTO A NIVEL DE LASTRE EN LAS VIAS QUE PERTENECEN AL SUBSITEMA DE 

DELEGACION Y PARA COMPLETAR EL PAGO PARA LA ADQUISICION DE UNA VOLQUETA DE 8M3. 

3. PLAZO 

El plazo para que el GAD Parroquial de Bulán cumpla con el proceso de ejecución por etapas del 

Mantenimiento vial delegado 2022 es de nueve meses, contados a partir de la fecha en que se 

realice la transferencia de asignación. 

4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO 292-2022  

COMPLETAR EL PAGO PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA VOLQUETA DE 8M3 

Con fecha 05 de septiembre de 2022 el proveedor emite la factura de adquisición de una volqueta 

IVECO-CHASIS CABINADO-ML180E28-E3-, y con fecha 06 de septiembre se procede a realizar la 

retención a la factura emitida por el proveedor. 
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Con fecha 29 de diciembre del año 2022 la prefectura transfiere al GAD Parroquial de Bulán el 

valor de 46.258,79, valor destinado para completar el pago de la adquisición de una volqueta y 

para el mantenimiento a nivel de lastre de vías de la parroquia Bulán, por lo que se realiza los 

cálculos para el pago correspondiente: 

Detalle  Valores 

Valor de la Factura 
001-012-000001140 sin incluir 
IVA 

$ 79850,00 

IVA $9582,00 
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Anticipo (-)  
Valor pagado con recursos del 
mantenimiento vial 2021 

$ 52930,85 

SUBTOTAL 36501.15 

Impuesto a la Renta (1.75%) $ 1397,38 

Retención IVA 100% $9582,00 

TOTAL A PAGAR 
Valor a pagar con recursos del 
mantenimiento vial 2022 

$ 25521,77 

 

Mediante Memorándum No. 057-AO-GADPB-2022  de fecha 29 de diciembre la Lcda. Angélica 

Ortiz indica que se encuentra pendiente de pago el ajuste de la volqueta al proveedor AUSTRAL 

CIA. LTDA., lo cual es autorizado por el Presidente Sr. Rene Barrera. 

 

Mediante SPI de referencia 45, se procede a realizar la trasferencia de recursos a la cuenta del 

proveedor AUSTRAL CIA. LTDA. por un monto de 25521.77 
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PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO VIAL RURAL A NIVEL DE LASTRE 

Con fecha 13 de abril de 2023 el Sr. Rene Barrera – Presidente del GAD Parroquial de Bulán 

presenta el Informe de necesidad de Contratación para el “MANTENIMIENTO VIAL RURAL DE LA 

PARROQUIA BULAN EN LA VÍA CARBONHUAICO-AGUARONGOS-HUAHUALPUGRO, POR CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL 

AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BULÁN”. 

Con  fecha 13 de Abril de 2023 la Arq. Adriana Condo Técnico del GADP de Bulán y el Sr. Rene 

Barrera presidente del GADP de Bulán firman los Términos de Referencia para el 

“MANTENIMIENTO VIAL RURAL DENTRO DE LA PARROQUIA BULAN EN LA VÍA CARBONHUAICO-

AGUARONGOS-HUAHUALPUGRO, POR CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BULÁN”. 

Con fecha 13 de abril de 2023 se realizan los pliegos del procedimiento menor cuantía de obras 

MCO-0002-GADPB-2023, cuyo objeto de contratación es “MANTENIMIENTO VIAL RURAL DENTRO 

DE LA PARROQUIA BULAN EN LA VÍA CARBONHUAICO-AGUARONGOS-HUAHUALPUGRO, POR 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

BULÁN.”. 

Mediante RESOLUCIÓN No. MCO-0002-GADPB-2023 el Sr. Rene Barrera Presidente del GAD 

Parroquial de Bulán resuelve Autorizar el inicio del procedimiento de contratación de Menor 

Cuantía Obra para la: “MANTENIMIENTO VIAL RURAL DENTRO DE LA PARROQUIA BULAN EN LA 

VÍA CARBONHUAICO-AGUARONGOS-HUAHUALPUGRO, POR CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BULÁN”, con código MCO-0002-GADPB-2023. 

Con fecha 27 de abril de 2023 mediante RESOLUCION DECLARATORIA DESIERTO DEL PROCESO DE 

MENOR CUANTIA OBRA MCO-0002-GADPB-2023 se resuelve: “Declarar desierto el proceso de 

“MANTENIMIENTO VIAL RURAL DENTRO DE LA PARROQUIA BULAN EN LA VÍA CARBONHUAICO-

AGUARONGOS-HUAHUALPUGRO, POR CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE BULÁN”. 

ADENDA AL CONVENIO NRO. 292-2022 

Con fecha 11 de abril de 2023 el Gobierno Provincial del Azuay representado por la Soc. Cecilia 

Méndez Mora, y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Bulán representado por el 

Sr. Rene Barrera firman la ADENDA AL CONVENIO NRO. 292-2022 cuyo objeto es realizar 

modificaciones en las cláusulas tercera y cuarta del Convenio antes mencionado denominada: 

“MONTO DEL CONVENIO Y APORTES”; y, “COMPROMISOS DE LAS PARTES” respectivamente, con 

base en las justificaciones señaladas en el informe técnico suscrito por el administrador del 

mailto:gadpbulan@hotmail.com


                              GAD Parroquial de    

                            Bulán    
  

 
Dirección: Vía Paute-Azogues Km 7   Email: parroquia@gadbulan.gob.ec Teléfono: 2180017 

 

convenio.  Con tal modificación el Monto del convenio pasa a ser de $ 59.363,81 (Cincuenta y 

nueve mil trescientos sesenta y tres dólares de los Estados Unidos de América con 81/100) sin IVA, 

y  entre los compromisos del GAD Provincial del Azuay indican realizar un segundo desembolso 

por un monto de $ 13.105,02 (trece mil ciento cinco dólares de los Estados Unidos de América con 

02/100) sin IVA. 

Al contar con un segundo desembolso de $ 13.105,02 (trece mil ciento cinco dólares de los 

Estados Unidos de América con 02/100) sin IVA se realiza una segunda priorización de vías a 

ejecutarse con Recursos del mantenimiento vial delegado del año 2022, por lo que se convoca a la 

población a una reunión para el 26 de mayo de 2023 en el salón del GAD Parroquial de Bulán. 

Con fecha 26 de mayo de 2023 se realiza el Acta de priorización de vías a ejecutarse con Recursos 

de Mantenimiento vial delegado del año 2022 en la parroquia Bulán del segundo desembolso 

donde se prioriza la intervención de la via Chiwin y Chanin de la comunidad de Padrehurco. 

Mediante OFICIO No. 017-GADPB-JO-2023 de fecha 29 de mayo, el Sr. Jhony Orellana Presidente 

del GAD Parroquial de Bulán en cumplimiento con el objeto del convenio solicita el segundo 

desembolso para la ejecución de los trabajos. 

Mediante OFICIO No. 051-GADPB-JO-2023 de fecha 19 de junio el Sr. Jhony Orellana Presidente 

del GAD Parroquial de Bulán solicita al Ing. Carlos Moscoso el desarrollo del presupuesto, APUS, 

Especificaciones técnicas, previo a la realización de los pliegos para la respectiva contratación en el 

portal de compras públicas para el mantenimiento de las vías priorizadas. 

Con fecha 27 de junio de 2023 mediante oficio No. 064-GADPB-JO-2023 se hace llegar el Acta de 

priorización de vías a ejecutarse con recursos del segundo desembolso del mantenimiento vial 

delegado del año 2022 a la Magister Andrea Brito Puni – Directora de Vialidad. 

Mediante OFICIO No. 066-GADPB-JO-2023 de fecha 29 de junio de 2023 se envía a la Magister 

Andrea Brito Directora de Vialidad de la Prefectura del Azuay con copia al Ing. Carlos Lituma – 

Departamento de Fiscalización y a la Ing. Patricia Segovia – Técnico/a de Fiscalización del GPA, las 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO VIAL RURAL 

DENTRO DE LA PARROQUIA BULÁN EN LAS VIAS CARBONHUAICO-AGUARONGOS-HUAHUALPUGRO 

Y CHANIN-CHIWIN, POR CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL DE BULÁN para su respectiva aprobación. 

Pongo en su conocimiento el presente informe y anticipo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 
 
 
 

Sr. Jhony Orellana 
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE BULAN 
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